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La madera al revés

La madera virgen que aguarda en bosques y plantaciones terminará sien-

do, más que probablemente, pasto de las llamas en colosales calderas para

la generación de energía eléctrica.

La madera usada, derivada de paletas averiadas, derribos, cajas y demás

embalajes podría ser el alimento esencial de las fábricas de tableros, con

lo cual los muebles, puertas y suelos del porvenir estarán fabricados en

gran medida con madera reciclada.

Resulta curioso que quememos la calidad y reutilicemos lo caducado, que

promulguemos el secuestro de CO2 si elegimos la madera para hacer

estructuras, mobiliario y carpinterías, y mientras cedamos a las fauces del

fuego la madera joven que brota en el monte.

Una catástrofe natural como la de las Landas, que ha generado un stock

formidable de madera derribada y también de árboles inclinados que

habrán de ser sacrificados para repoblar cómodamente, causa en el merca-

do un vaivén de precios y un efecto especulador comparable al feroz ata-

que al euro en la persona de Grecia. Aquella madera será papel, tablero o

tabla, porque se está regando con tales fines; uno presupone. Casi regala-

da aquella madera, entretanto, la producción local apenas cobra valor, tras-

tocando el negocio de propietarios, recuperadores, almacenistas y agentes

importadores.

El negocio de la madera está del revés, o se fagocita a sí mismo. Resulta

curioso este mercado, atento al cuidado del medio ambiente y, a la vez,

despreocupado de la ruina de sus actores. 
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SOLQUER Parquets 
avanza en Europa

Iniciada la campaña de implantación de

SOLQUER en el mercado nacional en la

pasada edición de MADERALIA, en

Valencia, este año García Varona tiene

previsto participar en varias ferias europe-

as, con el objetivo de avanzar a medio

plazo en mercados europeos, y más ade-

lante en el continente americano, cuando

dólar y euro equiparen su valor. En los

últimos años su presencia ha sido progre-

sivamente internacional, ya que sus clien-

tes europeos le han demandando su par-

quet de grandes formatos.

Representada en la DOMOTEX de

Hannover por un distribuidor alemán,

ahora SOLQUER ha sondeado el complejo

aunque gran importador mercado italiano,

participando en la MadeExpo de Milán;

del 3 al 6 de febrero. 

Ya en primavera, la siguiente acción ten-

drá lugar en la EUROPARKET de Kortrijk

(Bélgica), de 25 a 27 de abril; un evento

especializado en el pavimento de madera

que se complementará con el resto de

participaciones, en ferias más generalistas

de la industria de la madera. Este ambi-

cioso semestre concluye en Nantes,

donde SOLQUER será presentada en el

Carrefour International du Bois, de 2 a 4

de junio.

Nuevo tablero de fibras 
Iberpan 300® de FINSA

Tablero especialmente desarrollado para

aplicaciones que requieran el uso de un

tablero de bajo peso, la principal caracte-

rística de Iberpan 300 es su baja densi-

dad (aproximadamente 300 Kg./m3).

Iberpan 300 ha sido desarrollado para

aportar soluciones a problemas como el

excesivo peso de piezas gruesas o las

complicaciones que se presentan cuando

se procesan tableros que combinan varios

materiales (por ejemplo facilidad de can-

teado y corte). Su disponibilidad en espe-

sores, que van desde 30 mm. a 45 mm.,

cubre una amplia gama de necesidades

en la industria del mueble general y el

sector de las puertas. 

Aplicable en el relleno de puertas o de

tablero atamborado, admite encolado de

traseras de melamina o chapa, HPL o CPL.

Se sirve en formato de 2.440 x 2.050 mm.

Carpintería QUERO obtiene el sello
de calidad AITIM de ventanas

Carpintería Quero Rosales, de Casares

(Málaga), ha obtenido el Sello de Calidad

AITIM de Ventanas nº V 66-1".

Aunque anteriormente habían realizado

ensayos de sus ventanas en diversos

laboratorios, la empresa decidió acometer

la obtención de un sello de calidad, que

garantizara de forma periódica la regulari-

dad en la calidad de sus ventanas. Entre

las especies que emplean para las venta-

nas se pueden mencionar las siguientes:

pino Flandes, Tea, Oregón, iroko, bossé,

framiré, ayous y niangon.

Además de ventanas, la empresa realiza

otros trabajos de carpintería de taller y

obra; desde muebles, hasta cubiertas

pasando por puertas, armarios y escaleras.

ARTEVI activa una web 
para la serie INFINITY

Infinity by Artevi desembarca en la red

para poner un toque de elegancia y gla-

mour virtual. En www.infinitypuertas.eu el

internauta encuentra todo un catálogo de

puertas diferentes, originales, arriesgadas,

sensuales, etc. La primera puerta con di-

seño en mayúsculas concebida para que

el tacto y la vista no queden indiferentes. 

La web de la firma sigue esa línea que

marca la estética de la puerta y sorpren-

de por su colorido y belleza visual. Esta

web es fiel reflejo de la identidad de esta

nueva marca, que propone puertas sin-

gulares por su diseño vanguardista, que

proporciona al usuario una experiencia

diferente.

Éxito de GALPARKET 
en DOMOTEX

La empresa gallega Galparquet (dedicada

a la producción y venta de parquet) par-

ticipó del 16 al 19 de enero en la presti-

giosa feria alemana Domotex, destinada

a los profesionales europeos del sector.

La compañía presentó en su espacio sus

nuevas líneas de producto: XL (basado

en la nueva tendencia de parquets de

grandes dimensiones y que gustó mucho

a los expertos), City (de estructura en

material hidrófugo), Domino (con acaba-

do decapé que le confiere un aspecto

natural único) y Horizon (producto inno-

vador en el que la unión entre las lamas

es invisible). Además, se mostró a los

visitantes la ampliación de la línea

Esencia, con su versatilidad para el clien-

te y amplia gama de colores, que sor-

prendieron a los asistentes.

Los responsables de la empresa  afirman

que se han visto cumplidos sus objetivos

corporativos. El stand tuvo una gran

afluencia de público y se cerraron impor-

tantes acuerdos comerciales  con diversos

clientes y agentes de ventas por un volu-

men aproximado de 250.000 m2 de par-

quet para todo 2010.

ENERPELLET se plantea 
crear una cuarta planta de 

producción en Cataluña
El grupo ENERPELLET dispone de tres

plantas actualmente; una de ellas la de

Muxika, dentro de la empresa EBAKI XXI,

que es la primera que se hizo, otra en

Salamanca y otra en Córdoba. "Nuestra

planta de Muxika está certificada por Din

+, que es la normativa más alta de cali-

dad de pellet, y es el tipo de pellet que

queremos producir siempre en todas las

plantas -afirma Martín Ascacibar, Conse-

jero Delegado de Enerpellet, S.L.-. Esto

es lo que hace que en este momento

ENERPELLET lidere el mercado del pellet

y tenga una marca reconocida en todo el

mundo como el mejor pellet del merca-

do." Esta planta tiene un objetivo de

producción para el presente año de

17.000 Tn, ENERPELLET se plantea en

estos momentos hacer una cuarta en

Catalunya que utilizará madera de monte

directamente, tipo apea, es decir, made-

ra no maderable, y si es posible subpro-

ductos de empresas de primera transfor-

mación de la madera. 

Nuestras Empresas
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CSD imparte las primeras sesiones
formativas del proyecto e-madera

La empresa CSD, socio tecnológico de

FEIM -Federación Española de Industrias

de la Madera- en el proyecto e-madera de

implantación de nuevas tecnologías de la

información en pymes, ha impartido sen-

das sesiones formativas en Madrid y

Valencia a los socios de la Federación

adheridos a este programa. 

Más de cien pequeñas y medianas

empresas del sector de la madera han

comenzado a implantar un ERP, un CRM,

un sistema de contabilidad SIGESCON,

una tienda virtual o un gestor de conte-

nidos, gracias a las facilidades que les

concede el proyecto e-madera, desarro-

llado por FEIM con la colaboración de las

firmas CSD y SYSPRO, e integrado en el

PLAN AVANZA del Ministerio de

Industria, Turismo y Comercio.

La pyme es la tipología de empresa mayo-

ritaria en el sector de la madera en

España. Para ellas, relacionarse con su

cliente mediante un CRM o gestionar su

estructura a través de un ERP puede ser

inalcanzable por su elevado coste.

Gracias al proyecto e-madera, más de

cien socios de FEIM pueden ahora plan-

tear una estrategia de negocio basada en

la recopilación de la mayor cantidad de

información posible sobre sus clientes,

para poder dar a su vez más valor a su

oferta. 

Asimismo, disponen de un sistema inte-

gral de gestión para su empresa. Pueden

acceder a toda la información de forma

fiable, precisa y oportuna, y compartirla

entre todos los componentes de su orga-

nización.

Aprobado un programa de empleo
dotado con más de 2,8 millones de
euros para trabajadores en paro del

sector de las puertas
El gobierno de Castilla-La Mancha ha

aprobado la orden que regula la puesta

en marcha de un Programa Integral de

Empleo dirigido a trabajadores desemple-

ados procedentes del sector de fabrica-

ción de puertas de madera, el cual servi-

rá para desarrollar acciones de orienta-

ción, formación, práctica laboral y movili-

dad geográfica o de asesoramiento para

el autoempleo, así como para impulsar la

inserción laboral de todos los parados

procedentes de este sector.

Se trata de una medida incluida en el

Pacto por Castilla-La Mancha, suscrito  por

el presidente José María Barreda, los agen-

tes sociales, las Diputaciones Provinciales

y la Federación de Municipios y Provincias

de Castilla-La Mancha (FEMP), que supon-

drá una inversión de más de 2,8 millones

de euros para el desarrollo de acciones de

política activa de empleo para parados

procedentes de este sector tan castigado

por la crisis económica.

Barreda, que hizo este anunció arropado

por representantes del sector de las puer-

tas en Villacañas, recordó que esta medi-

da forma parte de un compromiso que él

mismo adquirió y al que da cumplimiento.

"Tenemos que hacer un gran esfuerzo

porque se han perdido cerca de 3000

puestos de trabajo", manifestó en Villa-

cañas el presidente autonómico al tiempo

que recordó que en España, de los 8,5

millones de puertas que se fabrican, 6

millones nacen en esta comarca. Y expli-

có que, con esta actuación, Castilla-La

Mancha cuenta por primera vez con recur-

sos económicos correspondientes al

Fondo de Adaptación a la Globalización

de la Unión Europea y destacó el impor-

tante trabajo desarrollado por la Conseje-

ría de Trabajo y Empleo, mediante el

Servicio Público de Empleo de Castilla-La

Mancha (SEPECAM), para conseguirlos a

través del Gobierno de España.

Este no es el primer plan de ayudas al

sector de las puertas. Desde el Ejecutivo

castellano-manchego ya se puso en mar-

cha otro Plan de Apoyo al sector para

exportación e internacionalización.

ASOMA celebra su primera 
asamblea general

La Asociación de Fabricantes de Ventanas

de Madera (ASOMA) celebró el pasado

jueves 28 de enero en Madrid su primera

asamblea general. En este momento, un

total de 17 fabricantes de toda España y

4 empresas afines a la industria del cerra-

miento exterior de madera y madera-alu-

minio componen este colectivo, que ha

acordado entre sus prioridades para 2010

participar en la feria VETECO, realizar

ensayos conjuntos de aislamiento térmico

y acústico y contar con la figura de un

gerente para dirigir y hacer grande y

representativa a esta joven Asociación.

ASOMA creará un sello propio que servirá

como distintivo de las prestaciones técni-

cas y medioambientales de los productos

de sus Asociados, programará acciones

de promoción del cerramiento de madera

entre arquitectos, aparejadores, organis-

mos oficiales y consumidores, y quedará

abierta a colaborar con todas las asocia-

ciones colindantes de la industria de la

madera y del cerramiento en general.

Los principales fabricantes españoles de

ventanas de madera y mixtas (madera-

aluminio) han decidido crear esta

Asociación para la defensa de sus intere-

ses comunes y para promover las presta-

ciones y ventajas técnicas y económicas

de la ventana de madera en el nuevo

escenario del Código Técnico de la edifi-

cación (CTE).

ASOMA queda enmarcada en FEIM -

Federación Española de Industrias de la

Madera-, lo que facilitará a los fabrican-

tes de ventanas desarrollar sinergias con

fabricantes de puertas, parquet, tableros,

casas de madera, paneles sándwich e

instaladores de elementos de carpintería

en obra.

AFAP informa de las últimas 
novedades en las líneas ICO 2010

de inversión   
La Asociación de Fabricantes de Puertas y

Afines ha publicado un resumen con las

últimas novedades en las líneas del Ins-

tituto de Crédito Oficial (ICO) para el pre-

sente año, dedicadas especialmente a

aquellos empresarios interesados en aco-

gerlas de manera que sean intermediadas

directamente por las entidades de crédito.
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Entrevista Francesc de Paula Pons, secretario general de CONFEMADERA

Para amortiguar la crisis, parece básico contar con ayudas de
la Administración… Junto con calzado, textil y juguete, somos

de los pocos sectores que tienen un plan de apoyo. Una parte

afecta a todo el sector madera-mueble, que son las medidas

proactivas del Ministerio de Industria, mientras que las sociola-

borales sólo afectan al segmento del mueble y sus proveedo-

res. Entre otras ventajas, el Plan ha permitido al sector la reduc-

ción fiscal por la edición de catálogos, financiación preferencial

a través del ICO, los planes de reindustrialización o los créditos

participados.

Sin embargo, el segmento de la industria de la madera se queja
de que las ayudas sólo han ido a parar al sector del mueble.
Esto tiene origen en el Parlamento Español, en el año 2006,

cuando se adoptó el acuerdo de apoyar a los sectores afectados

por la globalización. Evidentemente, el mueble se veía mucho

más afectado que el resto de subsectores de la madera.

Comprendo que esta decisión ha generado tensión en el sector

de la madera, lo cual nos preocupa, y por ello estamos trabajan-

do para conseguir que todas las empresas del sector madera-

mueble tengan su parte correspondiente de ayudas. Por ejemplo,

CONFEMADERA logró en el último momento que se incorporaran

también a las medidas sociolaborales sectores de la madera que

fueran proveedores del sector del mueble, bajo determinadas

premisas. 

¿Para cuándo contarán las industrias del sector con ayudas a la
rehabilitación? Todas las empresas del sector madera-mueble

que han orientado su actividad hacia el contract se benefician ya

del Plan Renove Hoteles. Inicialmente fue de 400 millones de

euros y, posteriormente, de 600 millones más. Ahora se trata de

que la madera encuentre su lugar en los planes Renove de casas-

cuartel, instituciones penitenciarias y paradores nacionales, para

lo cual hemos mantenido reuniones con estas instituciones.

Arranca, aunque levemente, la actividad en la rehabilitación. Junto

con otros sectores afectados, en el seno de CEOE, estamos nego-

ciando un plan para que se incentive directamente al consumidor.

Es lo que más necesita el sector en estos momentos. La nueva

Ley de Economía Sostenible ya contempla algunas medidas en

este sentido. Tal vez está medida concreta se debería de anticipar

a la irrupción de la ley, porque por mucho que se acelere, no se

pondrá en marcha hasta después del verano. Lo estamos inten-

tando, porque es un plazo demasiado largo para el sector.

En 2010 hemos de lograr convertir esta nueva ley en nuestra gran

oportunidad, porque empleamos una materia prima que es la más

sostenible de todas.

En algunas Comunidades Autónomas se continúa denunciando
que las empresas de carpintería no pueden acceder a concur-
sos públicos. Hemos hecho un esfuerzo por intentar que nues-

tras empresas puedan acceder a concursos públicos, para dotar

de parte de un proyecto a la empresa constructora. Es cierto

que queda mucho por hacer, pero estamos trabajando en este

sentido. De hecho, hemos organizado una jornada informativa

sobre este tema para que las empresas que por si solas no pue-

den acceder a estos concursos puedan hacerlo a través de

alianzas, palabra clave para el futuro del sector.

¿Se está corrigiendo el grave problema de morosidad que pade-
cen las empresas españolas de fabricación e instalación de car-
pintería? La Ley de Morosidad puede ser corregida con la Ley de

Economía Sostenible. Pretendemos que no queden flecos que

favorezcan siempre a la parte más fuerte en los litigios (las cons-

tructoras). Incluso en el Plan E se está pagando a las empresas

en un plazo medio de 180 días; no es normal que las pymes

padezcan retrasos tan importantes en el cobro. Nuestra reivindi-

cación va a ser disponer de herramientas para impedir esta situa-

ción y, por supuesto, para perseguir a las personas que incum-

plan sus obligaciones de pago. 

¿Cuál es la posición de CONFEMADERA ante la subida del IVA?
Yo creo que hacer esto en estos momentos no es una buena

decisión por parte del Gobierno. Preferiríamos que el IVA se man-

tuviera como está y, además, pedimos un IVA reducido para las

tareas de rehabilitación. 

"Los empresarios han sido protagonistas 
en las decisiones adoptadas en 2009"

"Más que nunca, nos hace falta unidad empresarial para

encauzar la negociación colectiva -afirma Frances de Paula

Pons-. Es vital que nadie se anticipe o tome decisiones por

su cuenta, sino que debatamos en el seno de CONFEMADE-

RA. Hemos de ir con una sola voz y un mensaje unívoco a

dialogar con los sindicatos; igual que hacen ellos.

Sindicatos y empresas coinciden en que el futuro del sector

está en el empleo, y en 2010 debemos buscar fórmulas para

favorecer el desarrollo de las empresas y el mantenimiento

y crecimiento del empleo."

Durante el año 2009, los empresarios han tomado un mayor protagonismo en la acción y en

las decisiones que se toman en la Confederación, seguramente debido a la coyuntura econó-

mica vigente. Comités y juntas han sido muy participativos, todos los subsectores se han visto

representados y la asistencia de empresarios ha sido, en ocasiones, masiva.
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La colaboración de Joan Lao en esta nueva colección de Hervás

constituye la semilla que germina para posicionarse como una de

las marcas de referencia a nivel nacional e internacional. Poder

contar con Joan Lao a la hora de crear nuevas referencias impli-

ca consolidar uno de los objetivos más codiciados de cualquier

empresa: la excelencia.

Así, diseño e industria dan a luz un gran producto, necesario para

la sociedad de hoy en día: Energía Natural. Además del símbolo

de innovación y garantía de calidad que ofrece el diseño, tras esta

colección hay horas de proceso creativo y análisis al servicio de

las necesidades de las personas. En esta línea creativa, lecturas

como Wabi-Sabi o Elogio de la Sombras, obras en las que Lao se

ha centrado para crear Energía Natural, devienen el preludio de

un producto emocionalmente rico que ofrece sensaciones y emo-

ciones a las personas. Joan Lao va más allá y apostilla, contun-

dente: "lo hacemos porque en el mercado se encuentran en este

momento productos totalmente obsoletos". Además detrás de

todo este trabajo existe un equipo humano que ha trabajado para

poder plasmar y explicar todo el proceso de creación de este pro-

ducto. Asimismo Energía Natural establecerá un protocolo de

actuación en todas sus fases incluso en el final del proceso. 

La Naturaleza y el tiempo como fuente de inspiración
La colección refleja en el parquet el desgaste natural de la made-

ra producido por los agentes meteorológicos con el paso del

tiempo. Recordando los colores y texturas que adquiere la made-

ra en la propia naturaleza: decolorado blanco, maderas desgas-

tadas por el mar, decolorada gris de los cañizales; gris plata claro

y oscuro, colores que adquieren las cortezas de los árboles; gris

oscuro, color de la madera envejecida, etc. Energía Natural es una

sinfonía cromática y táctil que convierte los suelos de parquet en

una verdadera alfombra natural.

Consumo responsable
Energía Natural es una colección que piensa primero en las per-

sonas y luego en la empresa. Está diseñada y producida en base

al consumo responsable. Para el diseñador es muy importante

que el resultado final sea el apto para las personas. Asimismo, el

objetivo es que todo el mundo pueda adquirirlo. 

Nuevo producto 100% nacional
La colección Energía Natural, diseñada y producida en nuestro

país, será comercializada internacionalmente. La producción y el

diseño de la colección es nacional, consiguiendo unos costes

competitivos gracias a las técnicas de producción y utilizando la

mejor tecnología, sin olvidar el trabajo de artesanía, a un buen

coste y atemporal, ya que la madera tiene una larga vida y no

sigue los criterios de las modas.

Colores y textura
Lao y Hervás buscan en esta colección la excelencia plasmándo-

la a través de una amplia gama de 10 colores y 4 texturas:

10 Colores: decorado blanco, decolorado gris, gris plata claro,

gris plata oscuro, gris claro, gris oscuro, canaleto, decapado,

ceniza y colina. 

4 Texturas: erosión, corte, liso y decapado. 

Medidas de la lama: 2.190 x 210 mm. de una pieza.

Características técnicas de "Energía Natural"
Los parquets de Hervás están sujetos a los más rigurosos con-

troles de fabricación, algunos de forma artesanal, para transmitir

una garantía técnica y una sensación cálida al mismo tiempo. 

El parquet está formado por tres capas de madera encoladas de

forma cruzada, fabricados con materiales naturales y renovables

que suponen la menor carga medioambiental posible. La capa

vista es de madera noble y la contracara de balanceo en abeto

con el fin de obtener el máximo equilibrio y estabilidad.

Los acabados y tratamientos son de última generación y hacen

que las tarimas sean más resistentes y sedosas. Estas caracterís-

ticas, junto con procesos internos de fabricación, endureciendo la

capa superior de madera, han demostrado su aptitud incluso en

las situaciones más exigentes.

La capa superior asegura un resultado duradero. Si el suelo se

desgasta con el uso, se puede pulir, cepillar y tratar una y otra

vez dejándolo como nuevo. Incluso pudiendo cambiar el color y

acabado. La aplicación penetra a fondo en el producto y propor-

ciona un sellado perfecto y máxima resistencia.

Los acabados tienen muy bajo contenido en carbono, no contie-

nen hidrocarburos aromáticos, ni alifáticos, ni monómeros libres

después de reaccionar. Estos barnices están clasificados como

"no nocivos", lo que implica que no hay ninguna emisión en los

espacios instalados. Es decir que no hay emisiones residuales

Indoor. O lo que es lo mismo; no existe absorción por inhalación

o por contacto cutáneo. 

Además combinan productos hidrosolubles con acrílicos 100%

sólidos libres de formaldehídos. Cumplen con la nueva normati-

va referente al contenido de compuestos orgánicos volátiles (RD

277/2006) que emana de la directiva europea 2004/42/CE.     

La empresa ILVA, colaborador técnico, ha participado en el pro-

ceso de investigación y suministro de colores y texturas, garanti-

zando estabilidad, durabilidad y sostenibilidad del producto.

Es destacable que los productos forestales empleados en la fabri-

cación están certificados y proceden de bosques gestionados de

manera medioambientalmente responsable, pues operan en con-

formidad con las normas PEFC. La mayor parte de la madera que

utilizan proviene de proveedores certificados. 

Nacida de la conjunción entre diseño e industria,

Energía Natural es fruto de la necesidad de dar un paso

más en el mercado del parquet en estos tiempos de

cambios socio-económicos. Joan Lao, diseñador y crea-

dor de tendencias, y Hervás, como una de las primeras

marcas del sector, han concebido un producto innova-

dor: los pavimentos de autor.

Reportaje HERVAS crea “Energía Natural”, de la mano de Joan Lao
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Antecedentes: Con la trasposición  al derecho
español de la Directiva 2000/35/CE, median-
te la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra
la morosidad en las transacciones comercia-
les, se abría una esperanza para nuestras
empresas medianas y pequeñas de cobrar a
los 30 días y, si ello no era posible, la Ley
establecía unos altos intereses de demora a
partir de los treinta días desde la recepción
de la factura, plazo de aplicación automáti-
co si no se pactaba otro plazo de pago en
el contrato (el tipo de demora que legalmen-
te se establece será el resultante del tipo de
interés que corresponda  aplicado por el
Banco Central Europeo mas 7 puntos por-
centuales).

Se excluye no obstante del ámbito de apli-
cación de la Ley, las operaciones comercia-
les en las que intervengan consumidores,
los intereses relacionados con otros pagos,
como los efectuados en virtud de cheques,
pagarés y letras de cambio, así como los
pagos por indemnización de daños y las
deudas concursales.

Situación actual: Si bien la Ley 3/2004, actual-
mente vigente, supuso un paso adelante en
el reconocimiento de los derechos de demo-
ra del acreedor, cuando no se pague a los
30 días desde la fecha de recepción de la
factura, dejaba muchos flecos importantes
por resolver. El principal era y es, en el ám-
bito de actividad de nuestras empresas, el
que los constructores son los que imponen
las condiciones en los contratos a las em-
presas subcontratistas o suministradoras, en
la inmensa mayoría de los casos, e incorpo-
ran cláusulas en las que no se prevé abonar
intereses, o que éstos se empezarán a co-
brar en fechas muy dilatadas de la prevista en
la Ley, y siempre. en el caso de que se fije,
muy inferiores a los establecidos en la Ley.

Esta es la cruda realidad, a pesar de que
expresamente  se disponga en la Ley que
serán nulas las cláusulas abusivas pactadas
sobre la fecha de pago y los demás requisi-
tos para que se produzca la mora, así como
el tipo de interés de demora cuando tenga
un contenido abusivo en perjuicio del acre-
edor. El problema estriba en determinar cuan-
do una cláusula es abusiva, tomándose en
cuenta para esa calificación, además de lo
anterior, la naturaleza del producto o servi-
cio prestado, o la existencia de alguna cláu-
sula objetiva para que el deudor invoque la
no aplicación.

Pero además, para la no aplicación de una
cláusula abusiva se requiere el que tú la
reclames y el juez la estime, invalidándola.
Este retraso en el proceso de supresión hace
en la práctica inviable su gestión por las em-
presas subcontratista para poder invalidarlas.

En definitiva, la vigente Ley no ha dado
solución al gran problema de la morosidad.
Con el respaldo legal de esta Ley, en vez de
ser un acicate para que los deudores paguen

en plazo, se ha convertido en un respaldo
legal a su política de plazo a mas de 200
días, con los gravísimos problemas de liqui-
dez y riesgo que están afrontando nuestras
medianas y pequeñas empresas auxiliares
de la construcción.

Propuesta de revisión: Ante la gravedad de la
actual situación, sobretodo en nuestro país,
agravada por la actual de crisis, con el
correspondiente incremento de la morosi-
dad, que conlleva al mismo tiempo el de
liquidez, la Unión Europea ha iniciado un
proceso de modificación de la Directiva
2000/35/CE. Las modificaciones propuestas
a la vigente Directiva  se refieren:

Transacciones entre empresas (fijación del
plazo del contrato).
Derecho de los acreedores a obtener una
cantidad por los costes de recuperación
de los intereses devengados por la moro-
sidad, a añadir a los intereses de demora.
Endurecer las previsiones sobre cláusulas
contractuales manifiestamente abusivas.
Obligación de los Estados de publicar el
tipo de interés legal.
Sistemas de evaluación y vigilancia de los
Estados.
En las transacciones con las Administra-
ciones  públicas estarán éstas obligadas a
pagar las facturas a los 30 días desde su
recepción. En caso contrario, el acreedor
tendrá derecho a una compensación adi-
cional de un 5% de la cantidad adeudada.

Son muchos los Organismos de la Unión
Europea que están interviniendo en la refor-
ma de la actual Directiva, en los temas antes
expuestos y otros concordantes. Esta con-
cienciación de mejorar esta Directiva es la
tónica general en Bruselas, aunque todavía
el borrador del nuevo proyecto de Directiva
no ha pasado la fase de estudio y contraste
de opiniones en la que se recogen las dife-
rentes  sensibilidades, distintas, según de
donde procedan. 

Aunque la resolución no se ve aún inmedia-
ta, al menos se está generando una concien-
cia colectiva europea de que hay que buscar
otras soluciones a este grave problema del
retraso en los pagos. Esta morosidad  solo
beneficia al fuerte, al que tiene mas medios
para defenderse, perjudicando  especial-
mente en el ámbito de la construcción a las
empresas subcontratistas y suministradoras.

Situación en España: En España, la iniciativa
por el momento de la reforma de la Ley
3/2004, de morosidad, ha corrido a cargo de
una Proposición de Ley presentada por el
Grupo Parlamentario de CIU, el 12 de marzo
de 2009, que toca otros aspectos no con-
templados en la misma, coincidiendo en
algunos casos con la reforma de la Directiva
europea, y planteando otras  soluciones pro-
pias, aunque para nuestros sectores de
empresas de subcontratación o suministra-
doras, se sigue manteniendo el principio de
libertad de pacto entre las partes.

Las novedades mas destacables son:

El que será plenamente de aplicación a las
Administraciones públicas de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de contratos del sector público.
Los actuales plazos de pagos pasan de 30
a 60 días, aunque hay matizaciones im-por-
tantes, como en el caso de agrupación de
suministros en una sola factura y, lo mas
interesante, el que los proveedores, salvo
pacto en contrario, emitirán la factura den-
tro de los 5 días de la fecha de recepción
de las mercancías o prestación de los servi-
cios, admitiéndose las facturas por medios
electrónicos, y no pudiéndose excluir del
plazo los períodos de vacaciones.
Respecto del interés de demora, en nin-
gún caso podrá pactarse un interés infe-
rior al interés legal del dinero incrementa-
do en un 50%.
En cuanto a la indemnización por costes
de cobro, incluye también los gastos de
intermediación de un tercero o externali-
zación de la gestión de cobro y los costes
bancarios de devolución, salvo que éstos
estén cubiertos por la condena en costas
del deudor.

También el que nuestras entidades asociati-
vas, como nuestras organizaciones profesio-
nales, podrán asumir el ejercicio de la acción
colectiva de cesación y retracción frente a
empresas incumplidoras con carácter gene-
ral de los periodos de pago.

Considero que de llevarse a cabo esta refor-
ma, uno de los logros sería la creación de un
Observatorio Estatal de la morosidad, en el
que estarían representados también todos
los agentes sociales, las Cámaras de comer-
cio, y las organizaciones empresariales y sin-
dicales, que asesorarán al Gobierno realizan-
do una evaluación de los efectos de aplica-
ción de la normativa respecto de los plazos
de pagos y, en su caso, de propuesta de
reforma legal. La otra modificación  impor-
tante es la de que se lleve a juicio monito-
rio hasta el límite de 150.000 euros las recla-
maciones de pago de deuda  dineraria, ven-
cida y exigible,  modificando a tal fin el artí-
culo 812.1 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Finalmente, en el Anteproyecto de Ley apro-
bado por el Gobierno sobre Economía sos-
tenible, se pretende introducir reformas le-
gales en el tema de la morosidad. Ello unido
a la presión de las organizaciones de empre-
sas de subcontratación y suministradoras de
la construcción y de otros sectores de servi-
cios para grandes centros comerciales o sec-
tores productivos, están preparando el clima
mas favorable para impulsar esta reforma,
que esperamos pueda satisfacer la demanda
empresarial de las empresas medianas y
pequeñas, que son las mas afectada por la
actual regulación.

Enero 2010

Artículo Modificaciones en la Ley de Morosidad
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